RES. 791/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0000576, Ent. N° 998/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación directa de la empresa REFLEX S.R.L., para la ejecución de un proyecto de construcción de sistema de iluminación de alta tecnología en Paseo de las Américas y Rambla Circunvalación;-

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 08808/2017 de fecha 28/11/017, el Intendente, ad referéndum de la intervención del Contador Delegado y al amparo de lo previsto por el art. 33 lit. C nral. 4º del T.O.C.A.F., dispuso la contratación a REFLEX S.R.L., estableciéndose el precio de la contratación en los siguientes montos: Paseo de las Américas: 178.000, euros; Avenida José Gervasio Artigas –zona Virgen de la Candelaria-: 83.500, euros;-

2) que por Resolución N° 604/18 adoptada en sesión de fecha 15/02/2019, este Tribunal observó dicho gasto en razón de que la contratación de referencia no encuadra en la causal de excepción invocada y por carecer de disponibilidad el rubro de imputación (artículo 15 del TOCAF);-
3) que por Resolución N° 04836 de fecha 08/06/2018, el Intendente reiteró el gasto de referencia, considerando que la concreción del sistema de iluminación se llevó a cabo teniendo en cuenta la preservación de importantes obras de arte y que se adoptaron las medidas administrativas a los efectos de dotar al rubro de disponibilidad;-
CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
 2) que lo expresado en la resolución de reiteración no modifica las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de éste Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 15/02/19;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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